
SUPERIMTENDENC IA DE COMEARIAS 

  

Ciudad: VENTAMAS 

_ENMENDADO! 92.- Vi 

  - mm —k — —ÁÁk 

REPLICA DEL ECUADOR     

OS | RESOLUCION No. 72-14 -B-Cék 0 8 888 9 $ 9 

e Econ. Estena Lbidis Bal lor SANANDA 
SUBIMNTERMDENTE SE TOSPECCIÓN 7 CONTEO, o 

En eJercicio de la  delegscioón  corfercida par elo Superiotenden te de 
Compañias, según Resolución (No. *i-1-5-3-00% del 20 de junio de 1%, 
publicada en el Regitetro Oficial No,732 del 23 de julia de 18%, 

CO IDEFRANMDO 

    

     

  

QUE, mediante  mencranda Ha, SO-C0-91-1438 del 3 de tudio dé 
Dirección del Centro de Cómputo de esta Entidad, 3:35 e*ytable 
administrador de COMERCIAL FLOREC Cu. LTD. =epoadzente Hafo ode, 

renitido oportunamente copias «ttborizades del belance «¿enÉcal anusl yo del 

estado de pérdidas y qernanciasik laz  mencrias E LION de Los 

adminis bradores y de los orgsnizmos de Tfiecalizacaióna le nówios de — duos 

admindatiadorets, representantes legales y eociaé y acciomiatlaro arcfaorars de 

auichitoría externas en el caso que proceday y más documentos extaidos por La 

ley de Compañias y correspondientes al ejercicio económico de 1905 

1 A 

el 

Pra         
     

  

  

   

e 

ne MEA ed artículo 2% de la Ley de Compañías faculta al Superintendente 
imponer multar al sdminisrtrador de la compañia que no hubiere cunplido con 

las obligaciones señaladas en el considerando a0teriara 

QUE, por Resolución Ho. PI-1+R=3-007,. del 20 de dtunio de 1%%1, publicada (ef 

el Fegqistra Oficial Ha. 93 del 23 de 3utdio de 17% Ll, ze reyula el <alor de 

la sarcion econonica  s«plicar. ” 

RESUELYES 

ARTÍCULO FEIMERC., IMPOBER, a título persanal, al *6ñoria) FLORENCIA LARA 
LUIS ARCADIO —administrador de —COMERCIA. FLORSO €. LTD. da multa de 
FOIS OOOO SUCRES , por no. "aber  reditido apor tunanes Le ás dé 

Superintendencia de —Conpañías los documentos previstos en la Ley de 

Eonpañiat, multa que podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de da 

obligación. 

ARTICULO. SEGUNDO. + HOTIFICAR, al señoría) FLORENCIA LARA LUIS ARCADIO en 

—¿ Fortra  degal en el domicilio del sancionada O en sn lugar — haelitual de 
co Arabajo, eedisnte copia original de la presente resolución 

ARTICULO TERCERO. ESECUTORIADA esta resolución, se enitirá el título de 

crédito respectivo y 3e procederá a $ recatidacióna en el términa de la 

FLeyr. 

CONUMICUESE., - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías» en 
Guayaquil a 

18 MAY 1902 
a libros A $ 3413 a 

SUBLWTE) S , Ai Y COMTEUL 
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